Leyes Ambientales Mexicanas
Qué son y en qué consisten
La legislación ambiental (derecho ambiental) es un complejo conjunto de tratados, convenios, estatutos, leyes, reglamentos, que, de manera muy amplia, funcionan para regular la interacción de la humanidad y el resto de los componentes biofísicos o el medio ambiente natural, con el fin de reducir los impactos de la actividad humana, tanto en el medio natural y en la humanidad misma. (L. López)
Las leyes tienen por objeto general, proteger y preservar el ambiente natural y la salud humana; la conservación de los recursos y las leyes de equilibrio general para la gestión y promueven como beneficios la conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. (L. López)


La política ambiental de México nació durante los años ochenta y noventa donde a base de las etapas, reformas y modelos neoliberales de la economía, se transitó progresivamente hacia formas de operación que la integran al mercado ambiental global. (J. Contreras)
Pero la escala regional de la crisis ambiental es el espacio concreto en el cual interactúan los actores del mercado ambiental. Entonces podemos decir que la política ambiental es el conjunto de acciones que se diseñan para lograr la ordenación del ambiente, así como la ordenación de las actividades económicas del hombre alcanzando un desarrollo sostenible y mitigar el impacto que se tiene sobre el medio ambiente. (J. Contreras)
En nuestra legislación mexicana se encuentran las bases de la política ambiental mexicana plasmados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 25, 26, y 28 (J. Contreras).

La evolución de la política ambiental en México se da en tres etapas la primera que tuvo un enfoque sanitario, si entendemos por salubridad tanto el conocimiento como el mejoramiento de las condiciones sanitarias del ambiente natural de la población. 
En la segunda etapa, la política ambiental adquirió un enfoque integral hacia la preservación y restauración del equilibrio ecológico, creando en 1982 la Ley Federal de Protección al ambiente. 
En la tercera etapa la política ambiental adquiere un enfoque de Desarrollo Sustentable, en el cual se plantea la necesidad de planear el manejo de los recursos naturales y políticas ambientales en nuestro país desde un punto de vista integral, donde los objetivos son económicos, sociales y ambientales. (J. Contreras)

En el plano legal, la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental (1971), y en el aspecto de la gestión, un órgano de la administración que varias veces cambio su nombre y de ubicación en el aparato del gobierno; en un inicio fue la Subsecretaria de Mejoramiento del Ambiente (1972 – 1976), la cual estaba inserta en el campo de la salud pública.
En la década de los ochenta hasta 1984, los principales instrumentos del Estado eran dos: Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental (1971) y la Subsecretaria de Mejoramiento del Ambiente y Subsecretaria de Ecología.
En 1988 de público la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente como instrumento rector de la operación de la Política Ambiental hasta la actualidad.
En 2012 se publica la Ley General de Cambio Climático y se crea el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, así como el Fondo para el Cambio Climático. Se le llama Cambio (J. Contreras)


Las principales leyes ambientales vigentes en México son: 
a. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (instrumentos de política ambiental)
b. Ley de Aguas Nacionales
c. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
d. Ley General de Vida Silvestre 
e. Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
f. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
g. Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
h. Ley de Productos Orgánicos 
i. Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
j. Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos
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